
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Radicado 05001 31 10 001 2021 00221 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, donde se aportan 

constancias de radicación del oficio que comunica la medida de 

embargo decretada en el presente proceso, se pone de presente que el 

mismo se dirige a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR y no a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía – 

CAJAHONOR, donde se dirigió el mensaje de datos, de manera que 

deberá ser diligenciado adecuadamente por la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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